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Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Por el desempeño de un puesto de nivel 26 o superior e!1 el
Departamento o propio del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social: Tres pu~'ltos. .' "

1.3 Cursos de fonnaclón v perfecclOnamlento: Por la superaclOn de
cursos impartidos por el Min(st~rio d,e TTab.aj~ y Seguridad Social ~ ,el
Instituto Nacional de AdmInIstración PúblIca. con una duraclon
mínima de treinta horas lectivas, sobre materias directamente relaciona·
das con las funciones de Inspección de Trabajo y .Segurida~ Social y. en
concreto Seguridad e Higiene, Empleo. TrabaJO, Segundad SocIal,
Contabilidad y Análisis de Balances: 0.25 puntos por curso, hasta un
máximo de dos puntos. ~

lA Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por ano
completo de servicio hasta un máximo de tres puntos..A es~os efectos
se computarán los servicios prestados con carácter preVIO al mgreso en
el Cuerpo, ex.presamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la
Ley 31/1965. de 4 de mayo; Real Decreto 610fl978, de 11 de m~~o,
y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán seTVIClOS
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Quedarán excluidas todas aquel13;s. solicitudes de puest?s de
trabajo que, de acuerdo con la valoraclOn de los correspondIentes
méritos, no alcancen la puntuación mínima de dos pl}-ntO:s:

3. Los méritos deberán referirse al día de la finahzaclOn del plazo
de presentación de solicitudes.

Cuarta.-Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán ser
acrditados mediante certificado, según modelo que figura como anexo Il
a esta Orden.

Este cenificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Depal1amentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de Organismos autónomos. si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial será expedido por las Secretarías Generales de las Delega·
ciones de Gobierno, o de los Gobiernos Civiles. Las certificaciones de
los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa serán expedidas
en todo caso por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
cel1ificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Quinta.-Encaso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios podrán condicionar su
petición, por razones de convivencla familiar, al hecho de coincidir el
destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada
la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición
del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-L Las solicitudes, dirigidas a la Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social y ajustadas al modelo publicado como anexo III a esta
Orden, se presentarán en el Registro General (calle Agustín de Bethan
court, número 4), en el plazo de quince días hábiles. contados desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la· Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar
las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

3. Los concursantes que procedan de la situación de excedencia
voluntaria de los apartados b) y c) del articulo 29.3 y los procedentes de
la situación de suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no
estar sujetos a expediente judicial o disciplinario. y de no haber sido
separados del servicio, cono consecuencia de los mismos, en cualquiera
de las Administraciones Públicas. ni hallarse inhabilitadas para el
ejercicio de cargo público.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 12 de enero de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de /ueslOs de 1nspector de
Trabajo y Seguridad Social en e Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Vacantes puestos de Inspector de Trabajo y Seguridad Social en este
Ministerio, dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevar a efecto por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el artículo 9,°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaría de Estado para -la Administración Pública a
que se refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, ha dispuesto:

Primera.-L Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos que se indican en el anexo 1, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de R.etribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1 a
esta Orden, siempre que se reunan los requisitos exigidos en la presente
convocatoria a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Segunda.-l. Podr~n pal1icipar en esta convocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia voluntana y procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido la sanción.

Están obligados a participar en el presente concurso los funcionarios
que estén en la situación de excedencia forzosa y aquellos que se
encuentren en la situación que se contempla en la disposición transitoria
segunda. apanado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de sohcitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o hayan sido rc~movidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984. sólo podrán
panicipar si en la fecha de finalización del plazo de pn:sentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación. -

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán. tomar parte en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento. debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan accl~der y que se
convoquen en la localidad de destino.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente ba.remo:

1. Méritos:

1.1 Grado personal consolidado: Por tener consolidado grado
personal de nivel 25 o superior: Dos puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el desempeño de un
puesto de nivel 25 en el Departamento o propio del Cuerpo de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social: Dos puntos.
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base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia legalmente
establecidos.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimido a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

3. De persistir el empate tendrán preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las posteriores. y en caso de ser de
la misma. se atenderá al número de orden en aquélla.

Octava.-El presente concurso :;c resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
solicitudes, y se publicara en el ({Boletín Oficial del Estado~). En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino. con indicación del Ministerio de procedencia.
localidad y nivel. así como su situación administrativa cuando sea
distinta de la de activo.

Novena.-I. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario. y en consecuencia, no generarán derecho al abono de los
gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que durante
el plazo posesorio se hubiere obtenido destino en otro concurso, en cuyo
caso se podrá optar por uno de los dos, quedando obligados los
interesados a comunicar la opción realizada a los Departamentos
afectados en el plazo de tres días.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadO}). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
la concesión de dicho reingreso.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad, y así lo solicita el
interesado por razones justificadas. .

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, sal.o que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 12 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985). el Subsecretario. Segismundo Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO (

"". CDmlO DlRECl'IVO NU(.DE LOCALIDAD GRUPO NIVEL c,¡:SPeCIFIC M>SCRI~IOIi

""'" DEIIlIUNACIQ{ P1JES1'IJ Dl! TlIABAJO "'". C.D. ""AL

DlReCCION PROVINW'¡' D1! BAIEAPs:i.
•• Inspactor de Trabajo y S.Social. P.Hallorca " 1.041 .875 1502

DlRECCrON PROVINCIAL Dl: EARCPJ.rnA.
.- :ns¡::ector de Trabajo y S.Soc~al. Barcelona 16 1.209.696 1502

DlRECCWN PROVrncIAL DE CADU •
.- I~s¡:ector de Trabajo y S.Social. c.!diz 26 1.041.876 1502

~[P.E::CION PRO'llliCm al! a:OONA.
.- lns¡:ector de Trabaj,~ y S.Social. Gercr.a 26 l66.m 1502

DIRECCION PROVINCIAL DE oo.'iADA.
.- Ir.spector de Trabajo y S.Social. Granada. 26 966,924 1502

DlRECCICN PRDVTIlCIAL DE ilIIPUZC!lA,
,. Inspector de trabajo y S.Social. S.Sebastián 16 J.209.515 1502

DlREa::ON PROVINCIAL DE meA.
.• Ins~or de Trabajo y S~SociaL auesca 26 966.924 1502

DlRECC~ON PROVINCIAL DE AALAGl..
.• rn5~or de Trabajo,! S.Social MIaga A 16 1.041.m 15G2

DlRECCIGN PROVnlCIAL DE HURCL~.

.- InspeCtor de Trabajo y S.Social. ¡'¡urcia 16 L:U.m 150Z

la J:FECCIClI PRDV!NCIAL DE f.Si'L'RIA'i.
.• Inspector de Trabajo y s.Social. Ov~edo 25 I.m.696 1502

11 DIREITION PRavrnCIAL DE [),5 PAliIAS.
.- Insp:ctor de Trabajo y S.Social. Las Palres 16 l.04J,B¡6 1502

11 DIRECCION PROVINCIAL DE sIC 'i'ENERIl'E.
•• ¡~.5pector de Trabajo y s.Social. 1 SIC Ter.erife A 25 l.NU76 1502

11 DlREIXIGN PROVINC:AI, DE SE'IILLA.
.- Inspector de Trabajo y s.Social. Sevilla 16 L209.616 1:02

11 DIREcnCN PRO'l!llCIAt m: TARRAGIJlA.
.- Ins?"ctor de Trabajo y s.Social. Tarragona 16 1.0H.Bi6 15C2

15 DIREIXI8N PROVINCIAL DE :"J~OO.

.- Inspector de Trabajo y S.Social. Toledo 26 9~6.9'4 1íOZ

15 DIRECCION PROV:NCIAL DE \'IZCAYA.
.- Inspector de TrabajO y S.Suial. Bilbao 26 !.209.~96 i5'J2

151J.2: CUer¡n Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

.. '
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Cuerpo u Escala __ __ _.. _ Código ._ __ _

e) Tiempo de servicio efectivo en la Administraci6n hasta ls fecha de finalización del plazo de presentación

de Bolicitudes:

BüE núm. 38

Grupo

CENTRO

Dí..Meses
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ANEXO n

Jl" R.P •... ._........•................... _••_ .

AilOB

TOTAL

CURSOS SUPERADOS

[J 29.3.a) Ley 30/1984

[] Excedencia voluntaria: [] 29.3.b) Ley 30/1984.

[J 29.3.c) Ley 30/1984. Fecha ...........•...•.•....................

d) Curaos de Fonnaci6n y Perfeccionamiel1lto:

a) Situación administrativa:

D.N.!.

[] Servicio activo:

[] Puesto de trabajo definitivo. Fecha posesión .

[] Puesto de trabajo provisional.

[] Comisión de servicio.

r=] servicios especiales.

O Servicios eri Comunidsdes Aut;ónomas. Fecha .

O Excedencia forzosa. Localidllld último óestino .

O Suspensión de funciones. Local-idad último destino 1••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

O Disposición transitoria 2 1 .2:. párrafo 2 Ley 30/1984.

Subdirecci6n General o Unidad asimilada .............•.....•..................................•.................•...........................................................

Ministerio. Organismo o Comunidad ,I\,utónoftlS .

b) Grado personal :: .

c) Nivel de coarplemento de destino del J:'uesto que desempeña

2.- MERITaS GENERALES~

a) Datos referidos al puesto de trabajo que deserrrpei\a:

Dena.1naci6n del puesto

Lo que se expide a petici6n del interesado y para que surta efectos en el concurso convocado por Orden del

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha

e E R T 1 F 1 e A : Que, de acuerdo con 108 antecedentes obrantes en este Centro, el .funcíonarlO cuyos ,jatos 6~ ;..n

dican a continuación reúne los méritos que Be detallan:

Cargo

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO:

Apellidos y..nombr.e _ _ _._•.•.••..•._....................•..._....................•......._•....

DON
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Solicitnd de participación en el concurso para l. provisión de puestos de trabajo en el Kinisterio de TraIlajo y
Seguridad Social, convocado por Orden de fecha (B.O.E•.................... l.
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ANEXO m

I[NINISTERIO, ORG1NISNO OAlJ'lIlOOKlA I
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En I a
Firm,

...................................... ~FECHA 'roMA PalESION PUES'ro ACTIJAL ¡(NIVEl lE]

1~¡11=1=NIVEI===F=CUIIS=CE==!,I==ANT=I=GllBD=AD=il===TOl=AL=PUIIlIJS===I

c=J1

DESTrn<l5 ESPECIFICIJJOO POR ORDEN DE PREPERENCIA:

RESERVADO

ADKl N1ST RAC ION

C1JERPO O ESCAlA

SITllACIIll AOOlllSlllATlVA ACTOAL
O Activo O otras (especificarl

IDENCIUllACION DEL POES'ro QlJB DESENPIlÑA

ILOCALIDAD

IPRIl!RR APELLIDO IISEGIlNIlO APELLIDO
1100MBRB I

ID.N.I. II0000CILIO (CAWl OPLAZA Y NUNENOj IICODIID Palm

I
w:ALIIlAD PIIlVlOCIA FECllA lW:1MIElI'lIl TELEFIlIO DE CIl!OCl'O (CIll PRE!'IJOj

l : DA'lOS PERSCIIALES

N.ORDEN i DIlNClUIlN.:ION PUES'ro DE TRABAJO I~~ C. ESPECmCO ANUAL 11 LOCALIDAD I

:

~

IDil SR. SUBSECRETARIO DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL.- CI I\;ustin de Bethancourt, 4.- 18071 MADRID.

11 : DA'lOS l'lIDml11llA!BS
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